
PROCOMPETENCIA

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
(PRO-COMPETENCIA)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE PROCOMPETENCIA

ACTA DE AD.mmn/VCIÓN PARA LA ^^ADQUISinÓN DE TICKETS HE

— la institución POR UN PERTOnn nir qtttq

MESES”, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS

REF: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-00Q4

ACTA NUM. 015-2024

En la ciudad da Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
siendo las tres y quince horas de la tarde (3.15 P.M.) del día catorce (14) del mes de junio del
año dos mil veinticuatro (2024), se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité
de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), los señores Jaequeline Genao de Valdez, Asistente Ejecutiva
de la Presidencia de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena

Vásquez Taveras, presidenta del Consejo Directivo y presidente del Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez,
encargado del Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado
del Departamento Jurídico y Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA; Miguelina Lorenzo Martínez, encargada interina del Departamento

de Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la
Oficina de Acceso a la Información Pública.

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la
sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

AGENDA

ÚNICO: CONOCER y DECIDIR los resultados del Informe Final de Evaluación Económica
correspondiente al Proceso de "ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA
USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD
DE COMPARACIÓN DE PRECIOS,
COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004., “Sobre B” y Recomendación de Adjudicación deb j,

DECLARADO PROCESO NUM. PRO-

Proceso referido.

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 013-2024 de fecha veintidós (22) del mes de
mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA, aprobó el Pliego de Condiciones Específicas del proceso de "ADQUISICION
DE TICI^TS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR UN PERIODO
DE SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS,
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DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, de conformidad
™pos!dones de la Ley núm.340-0G sobre Compras y Contrataciones y su Reglamentocon

ele Aplicación núm.416-23.

CONSIDERANDO: que mediante la precedentemente referida Acta Num. 013 -024, el
Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA adreronato

la evaluación del proceso de ADQUISICION DE TICKElb
USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES",

COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO PROCESO

como peritos para
COMBUSTIBLE PARA
BAJO LA MODALIDAD DE

NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, a los señores:
FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS
POSICIONNOMBRE

Perito LegalAbogada IIAna María Rosario Mateo

Rafael Eudymar Díaz Araujo

Keyla Francini Valdez Aquino

Perito FinancieroAnalista de Presupuesto

Analista de Planificación Perito Técnico

CONSIDERANDO: que en tres (3) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se
reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre
contentivo de las Propuestas Técnicas, “Sobre A” presentadas por las empresas oferentes en
el proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, según
consta en la Compulsa Notarial Núm. 164, Folios 10-11, de comprobación con traslado de
notario, de Apertura de “Sobre A”, instrumentada por el Notario Público, Lie. Francisco A.
Pérez Diez, presentándose como oferente único en este proceso, la empresa GULFSTREAM
PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L., RNC número 101-00849-2.

CONSIDERANDO: que en fecha cuatro (4) del mes de junio del año dos mil veinticuatro
(2024) la Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 013-2024, de fecha veintidós

(22) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los señores: Ana
María Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Ai*aujo (Perito Financiero); y Keyla
Francini Valdez Aquino (Perito Técnico); produjo su informe preliminar correspondiente al
proceso Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, correspondiente a la oferta
presentada por el oferente único, GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L.;
encontrando en no cumplimiento los puntos que se indican a continuación:

cC

7;^ Formulario de presentación de oferta (SNCC.F.034), debidamente completado, sellado
y firmado en cada una de sus páginas por el representante de la sociedad o, si es una
persona física por ésta, por su representante, o por la persona que mediante un poder
está autorizada a representar a la misma, deberán especificar en el mismo el tiempo
de validez de la oferta, siendo este mínimo veinticinco (25) días calendarios
SUBSANABLE

Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual

designe expresamente el actual gerente o consejo de la administración, según aplique,
que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante,
debidamente registrada en la Cámara de Comercio v Producción correspondiente
SUBSANABLE

1.

2.
se
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Declaración jurada simple del oferente en la que manifieste que

dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la
Ley Núm. 340-06. SUBSANABLE

Declaración jurada simple del oferente en la que manifieste que

dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 80, numeral 4, de la Ley Núm.
41-08 de Función Pública. SUBSANABLE

Declaración jurada simple del oferente en la que manifieste si se encuentra en proceso
de fusión, venta o adquisición de acciones frente a otro oferente del
SUBSANABLE

Certificación de cumplimiento de las normas sectoriales NORDOM 476-GasoIina sin
plomo. SUBSANABLE

CONSIDERANDO: que el día cuatro (4) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024)
se le remitió un correo electrónico al oferente indicado en el informe preliminar, invitándole
a que procediera a subsanar las omisiones referidas en el considerando anterior; indicándole
en detalle los documentos de que se trataba y el plazo máximo para la respuesta; todo lo cual
Gulfstream Petroleum Dominicana, SRL procedió a subsanar en el tiempo que se le otorgó
para tales efectos;

3.
no se encuentra

4.
no se encuentra

5.

mismo rubro.

6.

CONSIDERANDO: que en consideración de lo anterior, en fecha seis (6) del mes de mayo
del año dos mil veinticuatro (2024) la comisión de peritos designada mediante el Acta Núm.

013-2024, de fecha veintidós (22) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024),

integrada por los señores: Ana María Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo
(Perito Financiero); y Keyla Francini Valdez Aquino (Perito Técnico); produjo su informe final

de habilitados referente al proceso núm.

concluyendo lo siguiente: “Recomendamos que el proveedor Gulfstream Petroleum

Dominicana, S.R.L., RNC 101-00849-2 sea habilitado para la apertura del Sobre “B” (Ofertas

Económicas), por considerarse conforme a las especificaciones técnicas, documentación legal

y financiera requeridas en el pliego de condiciones.

r

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004,

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 014-2024, de fecha siete (7) del mes de junio
del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA aprobó el informe de habilitados para la "ADQUISICIÓN DE TICIvETS DE
COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES",
BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO PROCESO
NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004. 72t

CONSIDERANDO: que el proceso de apertura y lectura de la oferta económica presentada
por la sociedad Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L., RNC 101-00849-2, fue realizado
en reunión del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA de fecha doce
(12) del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024); cuyos pormenores se encuentran
recogidos en la Compulsa Notarial Núm. 165, Folios 12-13, de comprobación con traslado de
notario, de Apertura de “Sobre B”, instrumentada por el Notario Público, Lie. Francisco A.
Pérez Diez.

CONSIDERANDO: que conforme con el Pliego de Condiciones Específicas concerniente al
Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, para la "ADQUISICION DE

TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE
proceso
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SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO
PROCESO nÚm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, en el numeral 12.3, sobre el
Criterio de Adjudicación, en su párrafos segundo y tercero, se dispone que: “La adjudicación
será decidida a favor del Oferente / Pi-oponente cuya propuesta cumpla con los requisitos
técnicos exigidos y otorgue mayor porcentaje de descuento sobre el monto facturado, siendo
esta calificada como la más conveniente para los intereses institucionales.

“Si se presentare una sola oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación,
:i habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conveniente a los intereses de la Institución.

CONSIDERANDO: que, concluida la evaluación correspondiente, fue elaborado el Informe
Final de Evaluación de Oferta Económica, en fecha doce (12) del mes de junio del año dos mil
veinticuatro (2024), en el cual se hizo constar lo siguiente:

si

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004

MONTOOFERENTE

RD$2,790,000.00Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L.

CONSIDERANDO: que el informe definitivo anteriormente referido arrojó, a modo de
conclusión, la siguiente recomendación:

“Como resultado de la evaluación de la documentación contenida en el sobre “B’\ hemos

comprobado que la misma cumple con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, es
por ello que, i'ecomendamos seo adjudicado el presente PROCESO DE COMPARACION DE
PRECIOS PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, para la adquisición de tickets de

combustible para uso de la institución por un periodo de 6 meses, al oferente Gulfstream
Petroleum Dominicana, SRL, RNC 101008492 por un monto de dos millones setecientos

noventa mil pesos con 00/100 (RD$2,790,000.00), por haber satisfecho todos los requisitos
legales, técnicos y económicos requeridos, ffirrnado: Ana María Rosario; Keyla Valdez y Rafael
’E. Diaz Araujo]."

i

cC

^72

CONSIDERANDO: que conforme con la Sección II, numeral 9 del Pliego de Condiciones
Específicas, para el proceso para la "ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE

PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-
COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, en lo relativo a la Adjudicación, se dispone que: “El
CCC, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluacióny recomendación
de adjudicación emitido por los (as) peritos y, tras verificar que la evaluación se haya realizado
con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones, aprueban el
infor-me y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el informe de los peritos como el
acta, del CCC deberá publicarse inmediatamente en el SECP.”

CONSIDERANDO: que luego de haber leído y analizado el Informe Definitivo de Evaluación

de las Ofertas Técnicas, así como los anexos que lo sustentan, el Asesor Legal del Comité, con
la anuencia de los demás miembros presentes, se determinó que solo pueden resultar
adjudicadas aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos técnicos solicitados en el

Pliego de Condiciones Específicas y que en el caso que nos ocupa el oferente único, Gulfstream
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Petroleum Dominicana, SRL, ha cumplido con todos los requerimientos, conforme con la
evaluación de los peritos.

VISTO: el Pliego de Condiciones Específicas y la designación de peritos para la
"ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR

UN PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS, DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004
,

aprobados por este Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA mediante
Acta Núm. 013-2024 de fecha veintidós (22) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro
(2024).

VISTA: la Compulsa Notarial Núm. 164, Folios 10-11, de comprobación con traslado de
notario, de Apertura de “Sobre A”, instrumentada por el Notario Público, Lie. Francisco A.

Pérez Diez, presentándose como oferente único en este proceso para la "ADQUISICIÓN DE
TICICETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE

SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO
PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, la empresa GULFSTREAM
PETROLEUlVI DOMINICANA, S.R.L., RNC número 101-00849-2.

VISTA: el Acta Núm.

veinticuatro (2024), por medio de la cual el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA, aprueba el informe de habilitados al sobre (B) ^ara la "ADQUISICIÓN DE
TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE

SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO
PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004.

014-2024 de fecha siete (7) del mes de junio del año dos mil

r

CV

VISTO: el informe pericial preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas, de fecha cuatro (4)

del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Comisión de Peritos
designados, conformado por los señores: Ana María Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E.
Díaz Araujo (Perito Financiero); y Keyla Francini Valdez Aquino (Perito Técnico), designados
por este Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA.

VISTO: el informe de habilitados de fecha seis (6) del mes de mayo del año dos mil

veinticuatro (2024), para la apertura de los sobres “B” en relación con el proceso para la
"ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR
UN PERIODO DE SEIS MESES", BAJO L^ MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS, DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004 ,

emitido por la Comisión de Peritos designados, conformado por los señores: Ana María
Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Ai-aujo (Perito Financiero); y Keyla Francini
Valdez Aquino (Perito Técnico), designados por este Comité de Compras y Contrataciones de
PRO-COMPETENCIA.

VISTA; la Compulsa Notarial Núm. 165, Folios 12-13, de comprobación con traslado de
notario, de Apertura de “Sobre B”, instrumentada por el Notario Público, Lie. Francisco A.
Pérez Diez.

VISTO: el informe pericial final, de fecha doce (12) del mes de junio del año dos aril
veinticuatro (2024), de la Comisión de Peritos designados, conformado por los señores: Ana
María Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Keyla
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Francini Valdez Aquino (Perito Técnico), designados por este Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA.

VISTO: el certificado de apropiación presupuestaria de fecha veintidós (22) del mes de mayo
del año dos mil veinticuatro (2024), por un monto de DOS MILLONES SETECIENTOS
NO\ENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON CERO CENTAVOS (RD$ 2,790,000.00).

\TSTO: el poder de representación en sesión del comité de compras otorgado por la señora
calidad de Presidenta de la Comisión Nacional deMaría Elena Vásquez Taveras, en su

Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) y del Comité de Compras y
Contrataciones de la referida institución; a favor de la señora Jacqueline Genao de Valdez,
para que esta última la representara en la sesión del viernes catorce (14) de junio de dos mil
veinticuatro (2024); poder fechado al seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el
ejercicio de las facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley núm. 340-06,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento
de Aplicación núm. 416-23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de
recomendación de adjudicación rendido por la Comisión de Peritos designados sobre la
evaluación de las ofertas económicas "Sobre B" y sus anexos, tomando en consideración

además, las propuestas presentadas, decide lo siguiente:
4^

RESUELVE
5:

oC ' PRIMERO: ACOGER y APROBAR de manera total el “Informe de
Evaluación Económica Proceso de Comparación de Precios PRO-
COMPETENCIA-CCC-CP-2024”, del 12 de junio de 2024 de la Comisión de

Peritos designados, conformado por los señores: Ana María Rosario Mateo

(Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Keyla Francini
Valdez Aquino (Perito Técnico), designados por este Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para la "ADQUISICIÓN DE
TICIvETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN
PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE
COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-
COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004.

2

—-

SEGUNDO: ADJUDICAR al oferente GULFSTREAM PETROLEUM

DOMINICANA, SRL, por el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS
N0\T:NTA MIL PESOS DOMINICANOS CON CERO CENTAVOS

(RD$2,790,000.00), correspondiente al proceso de "ADQUISICIÓN DE
TICIÍETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN
PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA MODALIDAD DE
COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO PROCESO NÚM. PRO-
COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004.

TERCERO: ORDENAR

Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), a notificar los resultados definitivos del proceso
"ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA

la Unidad Operativa de Comprasa y
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INSTITUCION POR UN PERIODO DE SEIS MESES", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, DECLARADO
PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004.

CUARTO; REMITE a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones
y a la Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de
Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a
subir la presente acta al Portal de la Dirección General de Contrataciones
Públicas (DGCP) y de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las tres y
media horas de la tarde (3:30 P.M.) del día catorce (14) del mes de junio del año dos mil

veinticuatro (2024); en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes
en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

r

Jacqumine j&enao de Valdez
Asistente Ejecutiva de PRO-U0MPETENCIA, en representación de

María Elena Vásquez Taveras

Presidente del Consejo Directivo y Presidente del

Comité de Compras y Contrataciones de (PRO-

COMPETENCIA) r

Eduardo Arturo Fernández Álvarez
Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ramón AssEantigua""—
Encargado del Departamento Jurídico y

Asesor .^irídico, Miembro

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información,
Miembro

orenzo Martínez

Encargada Interina del Departamento de
Planificación y Desarrollo, Miembro

Miguelina
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